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DIARIO Of'ICIAL
DEL

MI!'1ISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES
--... ; ·1 . ;.\ ~j.

- --1.
Presidencia del Conaejo'

de Ministros

arreglo a 10 dispuesLv en el artículo
40 del reglamento de Aeronáutica..

Lo com,unico a V. I. para. iU COllo
cimi-ento y cumplimiento. Madrid, 3
de noYiembn de 11)34.

Señor Director ¡¡¡eneral· de Aeronáu-
~

cuanto sobre el ¡pa.rticular está. preve
aido. .

Lo comunico a V. I. 'llalla su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
;).,( de octubre de 1934.

A.LEJAlfJ}:Il.O LERRoux

Sefíor Director general de Aeronáu
tic&.

--

P. D.,
GUILLERMO MORENO

'.Ilmo. Sr.: A&ceRcdido a su actual em-
pleo 'por orden circular de 8 del ac-
tual (D. O. núm. 233;) el teniente Ilmo. Sr.: Existiendo en el Arma de
coronel de Infantería, observador de Aviación Militar una vacante de co
aeroplano, D. Santiago González Or- mandante en el Parque Central, y
tega, y destinado por otra de 20 del otra de igual categoría en Sen-icios
mismo (D. O. núm. 245) a dispoui- Técmicos,
ble en la primera división, Esta Pre~idencia ha. resuelto que se

Esta Presidencia ha resuelto que el I anuncie el oportuno concurs-o, a fin de
expresado Jefe cese en la situaci'ón 1 que los comandantes que aspiren a
de ..Al ser.~icio de otros ,Minist7"i~~" ; ocupadas y que pertenQ21~ a. d~
y cause baja en el Arma de AVlaclon ! Arma 10 soliciten po,r medIO de ms
Mj,)jtar, pasando a situación B) ,de tan~i;, acompafíada de extracto de la
las señaladas en el reglamento de Ae- hOi.ia de stn-icios y copia de la de
ronwlI!tica, con derecho al uso perma- he'chos, en -el plazü de diez días, a
nente del ,emblema y al percibo del contar de la fecha de la publicación
20 por IOO del sueldO' de su empleo d~ esta orden.
du['ante dos años, como comjprendido ILo comunico a V. I. para su co
en el ~arta4:o ·e) de las prevencio- nacimiento y efectos. Madrid, 3' de no
nes generales de la orden circular de viemlbre de 193'4.
17 de septiembre de 1920 (D. O. nú-
mero 21IO), por ha!>er pres'tado ser
vicio en Avia;cióttlJ como abs'ervador
du·rante más de cinco años.

Lo 'que comunioo a V. l. para su co- Señor Director general de Aeronáu
nocimiento y cumplimiento. Madrid, I tica.
3 de noviembre de 1934. .

P. D.,

GUIlLERMO MORENO 'Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por él sargento del Arma de

Señor Director gen;eral de Aeronáu- Aviación Militar D. Antonio Palacios
tica. Solís, con destino en la Escuadra nú

mero 2, ascendido a dicho empleo :por
orlden d~ 8 de se'r>tiembre (Gaceta nú
mero 254) con antigüedad de primero

Ilmo. Sr.: Dispuesta por orden de de agosto anterior, manifestando su
24 del arctua! (Gaceta núm. 2(8), la deseo de adquirir los benefidos de de
vuelta al servicio activo del ca'pitán rcchos pasivos m6.ximos establecidos
de la Gua,rdia Civil, piloto y abser- en el vigente Estatuto de '(lasC's pa
vadorde aeroplano, D. Carlos Galán sivas dcl Estado, por esta Presiden
Ruiz, y que qm:de dislPol1ible en Madri'd., cia se ha resuelto acced<'r a lo solici-

Por esta Presidencia se ha, resuelto taelo, con .arreglo a 10 que determina
'que el eX'presado capitán cause baja la orden circular de Guerra ele 11 de
en el Arma ele Aviación Militar y pa- diciembre de 1926 CC. L. núm. 439),
se a situación B) de las señaladas pa- en sus reglas quiMa y sexta, practi
Ta la misma, con derecho al uso per- cánidose por qruien corre~ponda el des
manente elel emb,lerna y a.) percibo del cuento reglame,n,tado a contar desde
20 por 100 de1 sueJ'd,o de su emp,leo, el primer sueldo de su emrpleo que
hasta el de coronel inclusive, con, devengue y oll'mlp:limentánd'ose a.demás

f

J,lmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto q;ue la orden de 10 de septie~
bre último, inserta 00 la Gaceta nu
mero 285, por la. que s-e promue.ve al
empleo de alféfez a varios suboficia
les del Arma· de Aviación M'ilitar. se
entienda. rectificada en el sentido de
que la' fecha de la misma es de 10 de
octubre y no de septiemibre, como en
a'Quélla figura.

IMadrid. :l de noviembre de 193'4.

ALEJAN'D:Il.O LERROUX

Sefíor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista ,la inst;¡¡ncia pro
movida por el sargentoO del Arma de
Aviadón Miiltar D. Gregario Gómez
Limón, con destino en las Fuerzas
Aéreas de Africa (Aer6d'romo de Na
dor), en súplica do que se le permita
acogerse a los beneficios ,de derecho.s
pasivos máximos que establece el VI
gel1te Estatuto de Clases pasivas de-!
Estado, a pesar de no haberlo hecho
a su debido tiernlpo.

Esta Presidenda ha resuelto acce
der a lo solicita,do, debiendo el recu
rente abonar en forma regla.mentaria,
a más de las cuotas corrientes, to
das las atrasadas desde que fué ,pro
movido al empleo de sargento, con
los inter<'ses de demora de éstas, prac
ticándose al efecto por quien corres
ponda la oportuna liquidación y eum
plimentándose además cuanto sobre
el particular está prevenido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M¡¡¡drid,
3 de noviembre de 1934,

P. !D.,
GUILT.ERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.
~'~;{.
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ARMA DE .AVIACION

de 19302 (D. O. nú1l1. 24l5), el jefe y
oficiales médicos del Cuerpo de SA
NIDiAlD MILITAR, que figuran en
la siguiente relación, que IPriocipia con
D. Rabel Díaz Alcrudo, y termina
'Con D. Isaac Encinas Rodríguez, este
Ministerio ha resuelto disfruten en di
chos empleos la efectividad que a ca
da uno se le señala.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de' noviembre de 1934.

CwcuJar. iEJocmo .Sr.: De acuerdo
con 10 propueSl1o por la Pre.si~encia del
Consejo de Mini\'l'Íros (LDirC';C;ón ~ne

ral de Aeronáutica), este M111lsteno ha
resuelto que el personal de las distin
t<!JS Armas y Cuel'iJ?Os del Ejército .0

de Aviación, que lj)Or c'star comlprendl
dos en el artículo 15 de la ley de 5 de
jullio ¡pasado, ha a,slCenk1!do a oftek\Jl,
pueda continuar perteneCIendo o pres
tanda sus ,servicios en el Arma, en es
pera de la definiti'Va reorganización en
las siguientes situaciones:

A) Person<!J1 con título y aptitud .de
piloto.-A'sistirá a lüs curS'GS de am¡p:¡a
ción que ü11ortunament.e se cony<:~ara.n;

la Ulprobadón de ellos es,cundlclon 111
dis'~ensG'¡¡'lc para en su d13. poder for
mar parte de los cuadros del Cucr¡po
g¡eneoral del Aire.

ll) Personal con títuiks de radio,
a:metrallador-ibombardero . o ambos.
Pertencc<:rán en 10 suce,swo a la~ tro
pa,s de A~iadón, y, si I~.s neceSIdades
lo arCOl1se~an, po.dran slu1UJltanear su
destino de ¡l~lanti1la con otro que. s~ le
ord,ene en relación con los conOCImIen
tos <le' su atIItigua especialidad. Perci
birán soihre eI1 sueldo de su etrl¡j)leo las
grM,ificaciooos de destino en Aviaci6n
y servicio en filas.

HIDALGO

Comandante médico

Señor...

:RELACION gUE SE CITA

D. Rafael Díaz Alcrudo, de asisten
cia al personal de E$tado Mayor, J e
faturas de los servicios y Generales,
jefes y ofidales ws¡ponibles y en reser
va en BurgoSo, con la efectividad de 3
de agosto de 1932.

Capitanes médicos

, D. Federico Poveda Modesto, del
batallón de Tiradores de Hni, con la
efectiví"da.d de 3 de agosto de 1932.

D. José Sánchez Galindo, del regi
miento de Infantería núm. Il, oon la
efectividad de 18 de septiembre de 1932.

D Isaac Encinas Rodríguez, de re
empiazo por enfermo en la primera di
visión orgánica, con la efectividad de
20 de septidlnore de 1932.

IMadrid, 6 de noviembre de 1934.
Hidalgo.

HIDALGO

..~ ....
SECCION 11E PERSONAL

ANTI G1~'''<;IDAD'

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

ORDEN DE SAN HElRlMENE
GILDO

HIDALGO

E~o. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de
l:as As.a.niliileas de las Ordenes Militares
de San Fernando y San HermenegiJdo,
este Ministerio ha resueJ1to conceder la
pensión a.rIIUal de 2.500 pesetas en la
Gron Cruz de la última Orden citada,
al General de hrigada. en si,tuaciÓ'!1 de
segUlll!a reserva D. Antonio Cisneros
Dclga¡do, con la antigüedad del ~ 5
de ootwre próximo ¡pasado, debIendo
,peribi.rla a partir de !?rim~~o del co
rriente mes, por la DJr('~lOn general
de la Deuda y Olases pa.sIV<liS, por te
ner el refer.jdo Gooerail su resideocia en
esta Ca¡pital, con arreglo a lo que de
termina la ley de 2U de octubre de 193:1
CC. L. nlÍm. 787). -

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cum¡plimiento. M~drid, 8 de
noviembre de 1934-

Señor Generall de la primera diTi¡¡ión
orgánica.

Señores Presidente del Co~jo Diroc
tor de las Asambleas de la.s Ordenes
¡Militares de San Fernarulo y San
Hermenegi.ldo y Director ¡'C1leraJ! de
la Deuda y Clases pa..¡¡ins.

Circular. E~cmo. Sr.: Ascendidos
al emlpleo ,que actualmente disl'rutan
por orden circular de 17 de octubre

1). D"
GUILLERMO MOlillNO

(De la Gateto núm. 3'12)

Señor Diretor general de Aeronáu
tica.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor..·.•

Ilmo. Sr.: Vista -la propuesta de esa
Dirección general, relativa a la conce
sión ¡;le dietas al teniente del Arma
de Aviación Militar D. José Comlpag
ni y Fernández Bernal y sargento
don Benito Franco Gastón, en el des
empeño de la comisión del servicio
en Agadir (Marruecos francés), con
motivo del auxilio prestado ·al sar
gento de diaha Arma 1?'. M.ariano
Garda Alonso, que resulto hendo en
accidente de aviación sufrido en Ca
bo Guir tripulando el avión Breguet
12-143, y una vez que ha sido infor
mada favorab-lemente por el Interven
tor-Delegado de la Intervención ge
neral de la Administradón del Es
tado,

'Esta Presideocia ha resuelto conce
der el derecho a las dietas reglamen
tarias en el extranjero al teniente don
José Compagni y FernáIl!dez Bernal
y al sargento D. Benito Franco Gas
tón durante los diez días, desde el
2'8 de agosto hasta el 6 de s·eptiembre
último, que permanecieron en Aga
dir, aprobando a dicho efecto un pre
supuesto de 2.385 pes·etas, con cargo
al capítulo prímero, artículo t~rcero,

agrupación qui.ta, concepto tercero de
la Sección primera del presupuesto
para el segundo semestre del año a.c
tua!.

Madrid, 3 de noviembre de 1934.

Excmo. Sr.: De canfonnidad can 10
informado por eI1 Consejo Dirootor de
las Aoombleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene-

Circular. Excmo. Sr.: PUblicada la: gi1Jdo, este Ministerio ha resuelto can
orden de 24 de octubre del año actual en loedor la pensión anua~ <;le 1.200 pese
la Gaceta deíl día 30 del mismo mes, a.u- tas en la placa de La u!t1ma Ordet; Cl

torizando al Arma de Aviación Militar Ma, all General de bngada,. ~t;, sItua
;para celebrar una subllista, con carác-' ción de di'S¡pOI1ihle en esa dlTIslon or
ter urgente para 'la ejecución de la obra gánica, D. Amaidb Balmes Alo:,s<:, con
construcci6n de cámara de gases, edi- la antigü~dad del d:ía. 25 de Jul~o de
ficio para oficinas de escuadrilla y ga- I9;J12, dehlenido ,perCJ.b!r1a. a pa:,t1r de
lería de tiro para ametralladoras, pnmero de, agosto del mIsmo ano .por
accndicion<limiento y habilitación de otros la Pago1urLa ~e. ~,a1beres ,c~rres¡poru:hen
locales en el Aeródromo de Getafe, te de dIcha. dlVl'SI011 orgamca.
publicándose a continuación los plie- Lo comUlllCO a. v.. E. para ~u cooo
I<OS de condiciones legales y faculta-' cimiento y cumpllmlento.' Moond, 9 de
tivas que habían de regír en la misma, nev:embre de 1934.
y padecido error en la redacción del 1
artículo 'sexto del cap,ítulo tercero del l' .. . .,

Pliel<,O d~ con~iciones facultat!va~, se Señor, ~encral de la pnmera dlvlslOn
entendera rectificado en la sIgUIente Qrgamca.

forma: 1S,eñores Presidente del Consejo Dired~r
"Artículo 6. Q

La entrega de. las !de las Asambk:1s de las Ordenes MI-
obras no !lodrá efectuan'c, por nin-, litares de San Fernando y San Her
gún motivo, después de la termina-. menegiHo e Interventor cellltral de
ciún del año actual". Guer,ra.

Madrid, 3 de noviembre de IJ'34. . ----------



Señor...

D; O. nÚim. 260

;Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c1Jll1j¡j1imiento. Madrid, 9 de
noviembre de 1934.

HII:ALGO

Señor...

DESTINOS

IEXICffi/O. Sr.: Este Ministerio ha re
suelito que los tenientes del Arma de
INGENIEJROS D. Alfredo Bárcena de
Castro y D. Enriq¡ue Gralla Lladó, que
por Q.r'den de 18 de octwre ú1timo
GD. O. ntÍrn. 241), i]J<a5aron agregados
al regirrniento de TranSlll1isiones, pasen
en iguaJ1 COOJCe¡!)to y s.in perjuicio de
aque11?, agregación, a la Auditoría de
Guerra de ese Cuer.PO de operacioucs,
como jueces de causas.

Lo comunico a V. E. para 'Su cono
cimiento y curn¡plimiento. Madrid, 7 de
noviembre de 1934.

HIDALGO

Señor Genera! Jefe del CUerg;lO de ()pe
il1OCiones en Asturias.

Señores Genera3. de la primera división
!orgánica e Interventor central de
Guerra.

iEx!cmo. Sr.: Por eslte Ministerio se
ha resucito, a prqpuesta del Consorcio
de Industr,ias Militares, que el auxiliar
de obras y tallleres del CU¡EROO AU
XHjIíAiR SUBALTERNO DEL EJER
CITO D. José EscamiUa LD.aguno, dis
iP(llli,J)je forZOlSlO en 'CISa división, ¡pase
destinado a la p,iIroteonia Militar de
SeviUa.

lLo oomtmico a V. E. para su cono
cimie!llto y cum¡plimiento. Madrid, 9 de
noviembre de 19314. .

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

.Circular. <Excmo. Sr.: En cumpli
miento de 10 disqmesto en el de.creto
de 13 de agosto. de 193'2 (¡D. O. nú
mero 192) y 'como cons'ecuencia de la
oposición celebrada. en el regimiento
de Infantería núm. 17; ¡para ·cubrir una
vacante de músico de tercera corre&
pendiente a dboe, por este Ministerio
Se ha resuelto sea promovido a dicho
empleo el edu·cando de música dél re
gimiento de dicha Arma núm.. 1, Fer
na~d~ Peral Conde, a 'quien ha sido
~dJUd~cada la referida yacante, surtien_

o efectos aJC1ministratwos y de alta
y baja en la revista de Comisario del
mes actual.

1..0 :comunico a V. E.. para su co
nOCimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de noviembre de 1934.

HIDALGO

ID de novienrore de 1934. .. .

PiEJRJMISOS

Circular. Excmo. Sr.: Piar este' Mi
nister,io se ha resuelto autorizar a los
GeneraJles, jefes y oficiales para que
puedan acom¡pañar a stliS hi.jos o her
manos a los exámenes de ingreso en
las Academ~as de Infantería, Caballe
ría y ArtiUería e Ingenieros, Uos días
que sean estriotamenlte jndi:s¡poen¡salb1es,
siet1'JlP1'e que sea COfIIl¡paItib1e ron el ser-
Yicio. .

1.0 CkJmunico a V. E. para su cono
nacimiento y cU111[lJ.imiento. Madrid, 9
de nOlriembre de 19314.

HIDALGO

Señor...

PRACTICAS

EX!CIIl.o. Sr.: Vista la instancia pro
mO'Vida por el alférez de complemen
to de CABkLLiERIA, afecto al regi
miento Cazadores núm. 9 D. Trinidad
·de Fontcuberta Roger, en solicitud de
que se le conceda efectuar gratuita
mente las prádicas reglamentarias de
su empleo en el cita·do Cuerpo, este
Ministerio ha :resuelto adceder a los
deseos def recurrente, ·con arregLo a
lo que determina el artículo 456 del
vigente reglamento para el recluta
miento y reemplazo del Ejérdto.

1.0 cOtnunioo a V. E. para su ea
nocimiento y cumplimiento. M~drid,

5 de noviembre de 193'4.

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor General de la división de Ca
lballería.

'E:x;cmo. Sr.: Vista la instancia que
el Jefe del lZ.· regimiento ligero
de Artillería, cursó a- este Departa
mento, promov]da 'Por el alférez de
·comiplemento de dicha Arma, D. San
tiago Ruiz' Espiga, en sÚiplica de que
se le ·conceda efectuar prácticas de su
em'Pleo en el citadü CuerIPo, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a lo soli
citano, en las condiciones que determi
na el arfÍ.culo 4156 del reglamento pa
ra ejecudón de la vigente l.ey ·de re
c1utam'iento y ree1lllPlazo del Ejército.

Lo comunico a V. lE, Ipara su co
nocimiento y cumipllmien.to. Ma.drid,
5 de noviembre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la sexta división or
gánica.

Ex·cmo. Sr.: Vista la instanda que
el Jefe del séptimo regimiento ligero,
curs6 a este Departamento, promovi
da ¡por el alférez de com'Plemento de
ARTILLERIA D. Arnaldo Calvet
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Colono, en sú:¡>J.1ca de que se le con-o
,ceda practicar en el mismo, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a 10 soli
citado, en las- condiciones que deter
mina el artículo 456 del regiamento
para ejecución de la vigente ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. 'Para su, co
nocimiento y cnmtpl1miento. Madrid,
5 de noviembre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica....
'Excmo. Sr.: Vista la instancia que

el Jefe del séptimo .regimiento ligerO,
cursó a este Departamento, promovi
da 'Por el alférez de comjplemento de
ARTILLEIHA D. Roberto Luria Pa
lau, en súp.lica de qu·e se le conceda
'Practicar en el mismo, este Ministerio
ha resuelto acceder a 10 SoOlicitado, en
las condiciones que determina el ar
tículo 456 del reglamento 'Para ejecu
ción de la vigetJlte ley de red1utamien
to y reemplazo der Ejército.

Lo comunÍICo a V. E. para s~ co
nocimiento y cumplimiento. Miadrid,
5 de noviembre de 1934..

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

-
Circular. ·Excmo. Sr.: Conforme

con 10 solicitado Ipor los alféreces de
complemento de 1 N TE NIDENCIA
D. José 'María Prat Moreno, afecto
al tercer Grupo d·ivisionario de InteIli
dencia y D. Cándido García Sanjuán,
a la ComJpañía de Canarias, este ,Mi
nisterio ha resuelto autoriza'rles para
efectuar las ¡prácticas regilamentarias
en la fQrma y tiem,po que determina el!
ar.tí.culo 456 del vigente reglamento para
el reern¡p¡lazo y rec1Jutamiento del Ejér
cito, con cl1. fin de ponerse en condicio
nes de ser declarados .a¡ptlos para el as
censo al empleo superior inmediato.

,Lo comunÍICo a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 d~ octUbre de 1934.

HIDALGO

Señor...

,E:xJcmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el alférez médico de com
plemento de'! CuertPo. de SANIIDtAD
MUJITAR D. Edmundo de la Fuen
te y Berl11lÚdez, afecto a la Jefatura
de los s<!rvidos sanitarios médicos de
es·a división, este Ministerio \ha resuel
to autoriz.arle para efectuar las. prác-'
ticas reglamentarias en el E:os¡pital Mi
litar de Madrid-1Carahanlchel, con arre_
glo a 10 ·que prec.eptúa el articulo 456
del vigente ..leglamento de recluta
miento, sin dereclho a haber ni emo
lumento alguno durante las mismas.
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Lo 'Comunico a V. E. para su ca- causen baja como a:lumllos de dicho
nocimiento y cumplimiento. Madrid, Centro y por los motivos que se ex-
6 de noviembre de 1934. presan, el :personal comprendido en

HIDALGO la siguiente relación. debiendQ incor
porarse a sus destinos de plantilla.

Señor General de la primera división Lo comunico a V. E. parª, &u co-
órgánica. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

6 de noviembre de 19~

CAPITULO Ir
~....

Curso de enseñanza

teniente corooeI, Jefe de Estudjes; seis
comanrlantes, Jefes de grU¡pO, Profesa
res y el número de capitanes Profeso
res y tenientes Ayudante de prOfesor~
que exijoan las necesidades de la ense
ñ,anza, con arreglo a las normas que
más wc1elante se indican.

Art. 4.° IEI1 coronel Director, &erá,
nom'bra\:1o por decreto Presidencial. Los
dern~ Jefes y efu:iales, por concurso,
aju·stándose é~te a las nermas estable
cix:1a:s para cubrir vacantes en las Aca
ldemias Militares.

Art. 5.° El Profesorado del Colegio,
gozará todos los derechos y beneficios
concerlMos, y que puedan concederse, a

'los de Academias M11lltares, incluso la
cO'Il'SideracÍón correspondiente ail. perso
nal que sit'Ve (fll. un CuerJl'O activo, que
danido exentos deil. plan general de ins
trucciém de la oficialidad, que los dis-

•traería de su misión, así cerno de todo
servicio ajeno al ColegiOt.

Art. 6.° ¡El coronel, Jefes y oficiaaes
de la plantilla del Profesorado, disfru
tarán de vacaJCiones en análoga forma
a lo es.tab1ecido para las 1U:ademias Mi·
litares.

HIDALGO

RBGLA:M]~NTÜ'S

REGLAMENTO QUE SE CITA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales y organización

Artículo primero. .E[ Colegio PreiJXl
ratorio Militar de Avila, tiene por mi
sión ,prOlPbrciooo,r a Jos sa,rgentos y
Cuel1PO de SuheTidales de las dIstintas
Armas y Cuer;po,s den Ejército. los co
nocimientos necesarios para Que puedan
ingresar en las Academias Militares, en
las que han de calPacitarse para alcan
zar, en su día. el grade de oficial del
Ejército es¡pafiol.

Art. 2,· ,Rol Colegio dependerá, direoe
tamente, del Estado Mayor O~otral del
Ejércite, para todos los ásuntos tkni
cos y de el1Jsefi.'1nza, a'sí como los de
contahi,lidad reOadonados con ella.

Art. 3.° ,Este Centro estará integra
do 'PO'r el p.ersona'l de Jefes y oficiales
siguiente: Un coronel, Dir~ctor; un

~ ..

Señcr...

LArt. 7.- ,El! curs-o comenzará elIde
octubre de oada año, terminando el 31
de julio del siguiente; tenieooo los días
de vaJCaciones que reglamentariamente

Circular. Excmo. Sr. Este Minis- se fijen para .las Academias Militares,
terio ha resuelto a'Probar con ca'rác- Art. 8.° Los alumnos pertenecientes
ter provisional, el adjunto reglamen- a lGrU¡pO B) a que hace referencia el
to 'para el régir;ten i?!erior del Co- decreto de 9 de nooviernibre de '1933
legIo PreparatorIo Ml1Itar de Avila, (D. O. núm. 263), recibirán las euse
redactado con arreglo a lo dispuesto ñanzas se¡¡¡aradameote de los dell Gru
en el decreto d; 9 de noviembre de po C) y 2JIIlibos, en seCciones que no
.1933 (D. O,, numo 2,6'3), cu!Yos. pre- 1 excedalll a ser po·si:ble de 25 alumnos, a
ceptos entraran en .vlg~ a partIr de 1ex.ce¡pción de las de dibujo, que podrán
la fecha de ~u pubhcaclOu. constar de mayor número.

L.o .comuUlco a V,. F;. para su co- Art. 9.° Los Profesores o Ayudantes
noclmlent? y cUmJplImIento. MadriD, de Profe,s.or, desempeñarán normalmen
7 de nOVIembre de 1934. te dos clases diarias, o cuatro atJternas,

inde¡penidientemente del cargo que se
les asigne reglamentariamente para el
régimen interior del establecimiento.

.Art. 10. Las notas de caJlificación se-
rán las siguiente:

De o a 2, exd1usive, malo.
De :3 a S, exclusive, mediano.
'De 5 a 8, exclusive, bueno.
De 8 a 10, eX'clusive, muy bueno.
110, id1>resaniente.
Art. n. lLos alumnos que pe,r en

fermedades, licencias o permisos dejen
i1e 'así.itir a 1M clases sesenta dias se
guidos a nülVenta alternos, serán baja en
el Colegio, durante lo que reste de cur
so, inco'l1l'Oránrlose al siguiente si per
~l'l al GrulPO B), c<YJ:rJ@utánidose J1:O!
t.orl&Íguie1tte la permanencia que hubW
rin diiSJÍrtrtado como un curso para el
plazo de 1a máxima.
, Art. u. [.os alumnos que po,r t~r
minar eL plazo de máx~ma pe,rmanenc12'

con Í\G>!'O'V'eoCihamienil:.o, estén incluídos eO
la rela.ción Q.ue se formu~e como sufi
cientemente preparados para examinarst
en la convocatoria de cada año, una ve:
\termin.aJd,ois ¡sU$, exámenes, di sf.rutarán
de un mes de vacadones, aunque no

Teniente del regimiento de Infan':
tería núm. n, D. Anton,io Salas
Iniesta, por ha~r1~ sido concedido
el pas~ a la GuaTdia Civil, por orden
c i '1' C u la l:" de 25 de octubre último
(D. O. núm. ~)..

Teniente del regimiento de Ferro
carriles, D. Juan Bahamonde Taille
cer, por estar comlprendido en el pá
rraJo tercero de la base séptima de
las aprobadas ¡por ord~n ciTcular de
2 3 de ahria de 1920 (e. L. núm. I89).

ISargento del sexto Grupo de In
tendencia, D. Gregorio Alonso Mu
ñoz, por iguales motivos qu~ el an
terior.

Madrid, 6 de noviembre de 193'4.
Hidalgo.
'~",' tl _:~ ~ r;~~a':-:-':;¡¡,-- ,-'''! "T ,']'''' .

_ .... ',.;f

Señor...

SEPARADOtS DIEL EJERCITO

Estado Mayor Central

.8l!iGUHDA S:I:d:XON

ESICUELiA CEiN:TRAL DE. ;~
NAiSIA

Señor General de la segunda división
, or,gánica.

Circular. Excmo. Sr. : Por este Mi
nisterio y a p'ropuesta de la Escuela
C(\ntral de Gimnasia, se ha resuelto

.~¡;:;;,~;~"., ,"":"il¡¡o,;,.~)

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur'"
. saQa .pO! esa diyi~ión 0~gá111ca;jn 1"
de ,septiembre ül¡f:Jmo, pr~ ~

el comandante de INGlEINJ:EROS, se.
parado del Ejéocito D. José Sánchez
Lau1hé, en. la que soli¡;Ít~ su, reingre
so en .el mismo, por h<ílbél-sele aplica.
do los benefi.cios de amnistía de las
reslPonsabilidad~sexi.gibl~s ¡}or,.un pre-

. sunto delito de abandono de residen
cia, con arreglo al apartado séptimo,
epígrafe a), artí-culo único de la ley de
24 de abril último, según consta en el
testimonio que acomlpaña de la la re
solución dictada a tales- efectos por la
autoriilad Judicial Militar de esa pla
za; teniendo en cuenta que el recu
rrente se enJCuentra procesado por la
Sala sexta del Tl!"ibunal Supremo, co
mo complicado en la rebelión ocurri
da en esa ca¡pital1, el 10 de agosto de
1932,' circun&tanda que se hace cons
tar en el Ipropio testimonio citado, re
lativo a la apliJCación de. amnistía p'or
la Auditoría de esa división; este Mi
nisterio ha resuelto, que con árreglo
al artículo sexto del decreto de 24 de
abril del ¡pre&ente año (D. O. núme'l'o
95), no ,procede a,hora conceder el re
ingreso so.licitado, por tener que ate
nerse el intereswc10 a 10 dispuesto en
el epígrafe e), artículo único de la ley
de igual fecha, según el cual, para los
militares procesados ,por los delitos tie
sedioción o rebe1.ión, habrá de conti
nuarse la tramitadón de la causa has
ta sentencia definitiva, en la que al
aplicársele la amnistía por el Tribunal
Su¡premo que conoce de ella, habrán
de tenerse en cuenta las restricciones
señaladas ~n el epígrafec) de la mis
ma ley; y qUe ínterin no se acreg.ite
la albsolución ideIl recurrente en la
mencionada 'causa, no puede resolver
se acerca de su posible rein,greso en el
Ejér.cito sobre el sUlPuesto indi,cado de
absolución, con aplicación del apar,ta
do 24, epígrafe a), artÍ'culo único-de
la repetida ley de amnistía.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ,cumplimiento. Madrid,
5 de nülViembre de 1934.

HIDALGO
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De los profeiores y a'}'Udaflles de pro
fesor

Art. 3-5. Desem'peñará las fundo
'1le'S que le asignan Ua,s dis[)o,s,ido
nes vigentes, as! como las q\Xe le se~

ñale el coronel Director, vigilando y,
celand·o ,el cum:¡¡limiento de todas, sin
perjuicio del cargo que tenga asigna
do en li. en;¡.e1'íanza.

deran necesario, cuenta por escrito al
Jefe de Estu<iios de .las observacio
nes que hu.bieran heoho durante llJquél.
proponiendo cuanto deba .hlnovarse o
ser modi'ficado para la mayor instruc
ción de los alumnos o facilitar la en
señanza. Estas memorias res'umi·das
por dicho Jete, serán objeto de exa
men por la Junta Facultativa, remi
tiéndose copia del acta de la' misma
por el coronel Director' al Estado Ma
yor Central.

De los Jefes ele Grupo.-Misión y de
beres

Art. 28. Señalarán el ritmo de la
enseñanza dentro de su grupo.

Art. 29. LLos Jefes de grupo, al
finalJi,zar el cur'so, darán, sí lo consi-

Art. 30. Además de ~a. enseñanza
en sus clases respectivas, ten<irá¡¡, los
profesores el ineludible deber de vi
gilarconstantemente, dentro y fuera
del Colegio, que los alumnos cum
plan las óI'denes superiores, las dis
posiciones reg1amentaTias, y que man
tengan siempre la debida corrección
en estpectáculos, -locales y vía públi
ca; teniendo en cuenta que no ha de
designarse especial servició para ello,
y .debiendo considerarse todos como
nombrados con carácter permanente.

Art. 3I. Ateniéndose a los progra
mas aprobados oficialmente, e;x¡plica
rán las ,materias de sus ·clas,es,ciñén
dose a las instrucciones y normas
fijadas por el teniente coronel Jefe
de Estudios, y siguiendo .eI. ritmo
señalado por el Jefe de Gru'Po, ponien
do de su rparte cuanto le sugiera en
mayor provecho de la enseñanza y
del adelanto de 10s alumnos.

Art. 3'2. Siempre que su importan
cia 10 re·quiera, sin perjuicio de lo
.e:x'puesto, los profesores pueden ex
poner sus observaciones y mo-difica
ciones en cualquier época.

Art. 33. Además del parte diario,
los profesores entregarán mensual
mente, antes del día cinco, al Jefe de
Es,tudios, un estado con las clasifica-
ciones obtenidas durante el mes ante-

Art. 25· 'Tendrá los deberes y atri- rior por Jos alumnos de sus clases.
buciones de Io.s Comandantes Mayo- Art. 34. Los ayudantes de profe
res de los CueI1pos armado·s y de los sor estarán cOnstantemente al corrien
jefes del Detal1 en 10-5 demás Cen- te de la marcha de las asignaturas
tros de Instrucción, en -cuanto no se qMe se le seña1en ¡por la Jefatura de
opongan a los prece'ptos del pres'ente Estudios, asistiendo diariamente a las
reglamento. clases res,peetivas, siem1pre que no le

Art. 26. 'De¡penderá directamente del
coronel diredor en todas las fu.nciones imlpidan. otras necesi<iades más ur-

gentes del servicio, para poder su
de su cometido; ,pero ·comuni.cando al pli.r inmediatamente al profesor en ca
jefe de Estudios cuanto,s antecedentes so necesario, continuando aqué11as
le pida. con e1 más absoluto resp·eto a las

IArt. 27· En /lU oficina radicará Jos normas dd profes,or, y si la suplencia
inventarios de los kJcales, efect-oB y se prolongara, proced'erán como se
material q<ue esté a cargo del Oolegio; e:x'presa en los anteriores articulas re
la documenta>CÍón de los alum:n,os, así ferente a los 'ProiÍesores.
como las hojas de servicios y hechos \
del personal destinado a aquél, ex-
cerpito las de los Jefes, que se 11evará Del capitán Ayudante y Secretario dI'
en la Dire·cei6n. la Dirección

CAPITULO III

Del coronel Director

hayan obtenitlo plaza de ingreso en la de gastos mensuales, tma vez estudia
Academia :),{ij1i.ta.r. dos, 105 Q.ue le p,esenten en los últimc~

días de mes los Profesores.
Art. 18. Anunciada la convocatoriú

de ingreso en 1,,3 Academias MWtares,
Deberes ,. atribuciones del personal con arreglo a la conce[J'tu.aJCÍón que ci,

be tener en su ofix:ina, formulará t:¡;.
reLación que servirá de base a la Junt<c
Facultatirva para, con arreglo a eIJa .
demás circUilstan.cias, prqponer los alum
nos que consideren con a1ptitud par..
pre:sen1:iarse a exáimenes, pu¡diendo ata.

:efecto, orrlenar se someta a exámen d~

.prueba los que se consideren dudosos.
Ar.t. '19. TaodJién facilitará· al co

ronel Director. rellWón detaJ.lada de to
dos lOs ~uninos que han terminado c.
curso, con la nota media observada du
~e él.

/A.rIt. ;ro. \A.Ju,tori2laci: con n firma
cuantos certifu:arloo de estu¡1ios deben
ser ~idos, SO'!Iretiéndolos ¡¡,} vi5ito
bueno del coronel1 Director.

Art. :2'1. Para auxiliarle en el des
empefío de su oficina y en todo 10
que se refiera al ser.vicio· de estudios,
tendrá a sus inmediatas óroenes, co
mo secretario, a un ca'pitán o teniente.

A,t. 22. Ordenará que s·e IJeve en
su o.fi>cina un libro historial del ¡pro
fesorado del Colegio, para que de él
puooan tomarse los· ante·ceden,tes que
se 'Precisen al redactar las hoja-s de
servidos y de 'hechos.

Art. 23. Presidirá, con la frecuen
cia que juzgue pertinente, alguna de
las -clases, para cerciorarse y poder
informar al coronel director de que la
enseñanza se desa-rrolJa con arreglo a
los programas oficiales y normas da
das, unifilcando las diferencias· del cri
terio y de procedimiento que ooserve,
y remediando lo que esté en sus fa
cultades.

Art. 24. ,Diariamente revitbirá los
.'Partes de los profesores para, su anota
ción en el registro .corres'pon,diente.

..~..~ ·;j$:·'Afil
Del jefe del Detall

Del teniente c.Q1'onel Jefe de Estudios

Art. ,I4. Como segundo Jefe detl Co
legio, sUlStituirá al coronel Director en
vacante, ausencia o enfermeidad de éste;
es el encal'gado de la O'fiIcÍJna de Estu
dios y eSttará bajo su inS¡peccÍÓl;l la en
señanza de los a[umnos y la instruc
ción de la Sección de tropa.

Antes de comenzar cada €itt!.so, pro
¡pondrá a,l coronel Director la aistribu
ción de los' Profesores, horulio, aUllas,
secciones de cada, gr,tlipo y. \iicrt:ará a
aquéllos cuantas normas e instruccion.es
tenga por conveniente para el mejor
apwvedhamieIlito de la e1lJ5el'íUlza, den
tro de IQS programas ofid~.

Art. 15. [En su oficina SIl nevará la
hojra hi,storia.l de estudios do _ alum
no, badas, permisos o licencillll, ·~c., así
como· tdda la documel1Jtaci6n necesaria
para el buen régiriten de la et*l'íanza.

Art. 16. \Rlaidicará -en la ofici1la de
Esturlios un ejem¡pJar de I~ in'Véhtarios
de glllbinetes, aparato! y demás material
de emefianza.

Los inventariO! serán fira:ntllbs por ei
Profesor a cuyo cargo inmediato está
ra OO¡>endenC'Ía' corres¡pondiente, con el
visto bueno del Jefe del D~t.a11.

Art. 17. Formulará ~os presupuestos

Art. 13. Teoo.rá las atriJbucioues pro
pias de su ~l.eo, ~ corres¡poodientes
a UB Jefe >de Cuenpo en el Ejéocito, y
las es¡peciales que como Director del
Colegio le oor~nden en las ftmcio
nes ~u.liares de este Estab1o:im1ento.
Qj¡Ív~ ypresídirá. 1:1. J9ftIba iFa'

culta1!iva y .Económica.
Será oroena¡dor de pagO& ~ Colegio.

Pudiendo di6(JOner ;por sí loe _00 que
no eXcd1an de ~ ~.~

ResoJverá, oyendo a las J~ Fa
mltatÍ'va y &onómica, en~ .tenga
relación con el régimen ~l Colegio,
dictaJOOo las ómenes y pro~iai Q.ue
se corusidere qporttnas.

Tendrá faoutad para 'PI'qpOOiet' la se
¡paración deQ peI'5{)(lal, de cuaLquIer ca
tegoría que sea, cuya contimw:ión en
el Cen1rro corus~dere que 00 ~ 00ll!Ve
nierute, e:xjpresaooo en su p1'>CJ(tae8'ta las
razones que la funtlarnentan.

iConoerlerá los permisos y fttacionetS
regilamentarios en Ja,g élpocas fijadas
.para ello..

Para :prqxmer la e:x¡pulsi6n <te aJilin
nos por motivos estolares, sdlicitáráin,
forme de la Junta FaculitaHva.

'Poorá conceder permiso, en caso de
rooooQCida necesidad, por motiv0t8 de
enfermedad gi"<we o asootos familiares,
ha'sta ocho díaJs, a todo el personal del
Colegio.

,Propondrá las variaciones Q.ue acon
s e j oC n las necesidades peda,gógkas o
económicas, previo informe de la Jun
ta corres¡pondiente.
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Del Auxiliar th la lefatura de Estu

dios , Bibliotecario

Art. 36. .A 'Propuesta del jefe de
Estudios, el coronel Director nombra
rá un ca¡pitán o teniente, quien se
hará entrega, mediante inventario, de
la documentadón que obre en la ci
tada dependencia.

Desempeñará, además, las misiones
propias del cari'O de Bibliotecario, sin
'Perjuicio de las clases que le corres
!ponnan' como profesor.

De: Cajero y AtU'iliar de Mayoria ,
enc'-8Odo de a1mocétf

Art. 37. Cada .año económico se
elegirá un ~itáa para estOi diai car
gos, que han d~ desemlpeñar con arre
glo a 10 que preTiene el reglamento
de Contabilidad Tigente, teniendo a su
cargo el material de que no reilponda
ning;ún otro profesor.

Delc~ th la SeccwIJ de Tropa

Art. 38. El teniente nombrado por
el Director para el mando de esta
fuerza, tendrá sobre ella las mismall
atribuciones y daberes que los> regla
mentos seña,laIll al ca,¡:>itán de comlpa
ñía, sujetándose, en la parte adminis
trati~ a lO que previenen las dÍJs¡pO
siciones vigentes.

Art. 39. 'Para, los asuntos del De
tall y Conta'bilidad se entenderá di
rectamente con el jefe de dicha depen"
dencia; recibi·endo del director o jefe
antes citado todas las órdenes COIlJ
cernientes a la organización, régimen
y servido que en el Establecimiento
han de ¡prestar los indivi'<iuos de su
Unida.d, y a e§tos dos jefes dará cuen
ta directamente de cuanto al servicio
corresoponda.

Art. 40. .será responsable de la
disci<plina y as.eo de todos los indivi
duos y clases de su maooo.

De los médicos y servicio farma<:éutico

Art. 4I. ,Las obligaciones de los
médicos del Colegio serán las espe
ciales de su Cuenpo; turnarán por se
manas' para la asistencia al reconoci
miento diario, y 'para la·s· visitas a- do
micilio de los Profeso·r.es, alumnos y
sus bmiliares.

IEl c3fpitán médi,co tendrá a su car
go el botioquít! y materia,l sanitario.

Art. 42. ¡Se observará exactamente
las normas que di,cte la superioridad
al organizar el servicio far!pacéutÍico.

Del practicante militar

Art. 43. Tendrá la obligación de
asistir al reconocimiento diario y pres...
tar asistencia al Ipersonal del Colegio
y sus familiares, auxiliando al médico
en el tratamiento y curación de los
enfermos, sin tomar por sí mismo ini
ciatiova técnic.a que no haya sido pres
crita ,por a,qué!.

Practkará las 'curas de traumatis
mo y heridas que le sean ordenadas,
asi como las elementales de primera
urg-encia en. los 'casos en que el mé
dico no se encU('ntre presente.

Asistirá a los ejer.cicios que se dis
pcmga con la 'cartera de cirugía y bol
ia de socorro.

De los alumnos

Art. 44. Los alumnos que acuden
a este Centro.19' hacen por propia vo
luntad, 10 que unido a la decisión del
Gobiemo de la Relpública de da·rles
medios pa·ra el acceso al empleo de
oficial, crea en ellos el deber de co
rreSiponder con su conducta, aplica
ción, metódico trabajo y espíritu mi
litar a ese honor que se les hace de
facilitarles la entrada al Cuertpo de
uficiales, que representa la, inteligen
tia deIJtro del Ejéroito y el Ti~
donde se cec1utan los mandos supe
riores,

Art. ....5. Si algún alumno no ~

sintiera caopaz -de seguir los estudios,
o por otras razones, y deseara ser
baja en el Colegío, formulará su p.
tición.por medio ~ instancia" que cur
sará ¡por conducto reglamentario.

Art. 46. ,La petición de baja en el
Colegio, a raíz de una advertencia o
represión, será consioderada como falta
grave de réplica desa'tenta a sus' su
!Deriores, y ¡;astigada con arreglo al
Código de Justicia Militar.

Art. 47. Los q¡ue por su mala con
ducta o desaJplicadón para los estu
dios sean propuestos por la Dirección
pa,ra su baja en el Colegio, una vez
ésta resuelta se incor'porarán inmedia
tamente a su Cuerpo o destÍl!lo, oootán
dose en su documentación la causa
que la ha llrodueido.

Art. 48. ¡Los alumnos que por eIlJ
fermedad no puedan asistir a clase al
gún día, deben enviar su baja escrita
a la Jefatura de Estudios antes de la
entrada en primeras clases.

Art. 49. Los alumnos percibirán la
gratificación que los presulPuestos. les
señalen para atender a sus gastos de
libros, material de estudios, desoplaza
miento eventual de su destino, etcéte
ra, y los viajes que procedan para in
corporarse al 'Colegio o restitulCÍón a
su Cuer.po, 'por baja en este Centro,
serán por ,cuet;tta del Estado.

Art. 50. Teniendo en ,cuenta que la
permanencia de los alumnos en. el Co
legio es temporal, ¡pudiendo volver a
sus CueIíPosde procedencia, seguirán
perteneciendo a éstos para redama
ción de sus devengos (exocepto la gra
tifi,cación. de alumno que reclamará e1
Colegio). Asimismo seguirá radi·cando
en dichos Cuerpos su documentación
personal, limitándose el 'Colegio- a lle
var sus his,torj,¡tles de estudios, y re
mitiendo hoja anual de servido a los
Cuer'Pos, en la forma reglamentaria.

De la cOft<UH:ta

Art. ,5I. Todas las faJItas com~ti

das por los alumnos, ctta~q'Uiera que
sea su carácter, serán corre,gídas con
arreglo a los artícuQos siguientes:

Art. 52. Dado el carácter miHtar <á
los alumnos, solamente se considera
rá co,mo falta escolar la desaplicación,
todas las demás, serán 'sanci,onadas
con arreglo al Códi¡;ro de Justicia Mi
litar y r,eglamentos vigentes.

Art. S3. A los efectos an-teriores.
todos los actos escolares se conside
rarán como de servicio, y el Profeso
rado del Colegio tendrá las atribucio
nes señaladas a los distintos empleos,
considerándose a los alumnos como
pertenecientes a la Unidad de su man
do.

Art. 54- A su ingreso en el Cole
gio se abrirá a cada alumno una ho
ja de su con·ducta, en la ·que se ano
t a r á n escrupulosamente cuantos co
rrectivos s uf!I" a n, asignándosele un
cq.eficiente de conducta anual, de diez
enter'Oi.

Art.55. Los ca§tigos corres'Pon
dientes a las ·faltas Que figuren en la
hoja de conducta, se deducirá del coe
ficionte, con arreglo a la siguiente es
cala:

Re'Pres!~n :Dt¿v::da •.. ... .., 0,05
Rerp.reslOn pubhca ... oo. oo. 0,10
Arresto en su casa (un día) ... oo. 0,25
Ar.rest'O en la sala de Suboficiales

(un día) oo' oo. oo. 'oo oo. ... • •• 0,75

Los arrestos no im!plicarán el se
¡;ruir asistiendo a clase.

Art. 56. El concepto numérico de
coIJ:clucta podrá ser anulado por des
cuentos sucesivos, pero nunca conver
tirse en negativo. El Que hubiese anu
lado d'ÍCho coeficiente. será propuesto
pan s-er baja en este Centro.

'Cuando a. un al1Wlno le falten dos
enteros para agotar su coe.ficiente de
conduda, se le notificad por la Se
cretaría de EstudiOl.

Art. 57. La condonaci'Ón de arres
tos no llevará noooca consigo la anu
lación de la c~ntidad corresjpondiente'
a descontar del coeficiente de con
dUcta.

Art. 58. :Cuando un hecho pueda
aconsejar, a juicio del coronel Direc
tor, la separadón del Colegio, será
objeto de acuerdo de 'la Junta Facultati
va, levantándose acta, que se elevará a la
s~ioriKW:1, en caso de .pro¡poner la ex
pulsió-n. Didlla sanción se anotará en
toda ,la documentación del interesado,
el cuaol no podrá volver a ingresar en
este Centro; a estos efec,tos, se co
municará de oficio a ,los 'CuerPo.s.

Faltas de aplicación

Art. 59. ¡Las faltas de aplicación
no se corregirán con arrestQs, refle
jándose en la nota cor,respondiente y
con arre,glo al artículo si,guiente.

Art. 60. Se le asignará a cada
alumno un coeficiente de veinte ente
ros, de e'U:Y'a cifra se irá restando en
la siguiente forma: dos· enteros por
cada nota media mensual d·e malo y
pqr asignatura, y un entero por cada
nota media mensual de mediano y ¡por
asi,gna.tu,ra. Dicho coeficiente p o di r á
~r ªuulado por descuentos sucesivos.
opero nun·ca con'Vertirse en negativo;
el alumno que 10 agote, será propúes
to para su bada en el Cole.gio, requi
riéndose al efecto' acta de ·la Junta
Facultativa.

,Cuando a un alumno· le falten cua
'tro en'teros para anular el citado coe
ficiente de aplicación, se,rá notificad.o
por .la Jefatura de Estudios.
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CAPITULO VI

b).-De eMffloH.za

a).-DI ~ B~eCG

Art. 75. La Bibliot-eca del Cole
¡¡-io comtará. en su día con las obras
neceeariu paca facilitar la labor del
profesorado, auxiliar 1& te los alum
nos, difundir la _c\IJ1tuin. Jl11ilitar en
Stl~ diyet"sas ramas, y de un modo
p9.Tticular, l~ q'lo1e oonli'titu',Yen las
aii2'natura! del pla. de estudios.

Art. 76. La Biblioteca está abier
ta todo! loo días, a diiPosición de
Profesor« y alu,mnOi, durante las
horas que sol'tale la. dirección; no pu
diendo eetoe últimOll N.car obra al
guna de la sala de lectul'a.

tará. exento de formU' 10i e~ien
tes, información, etc., tpe para justi
ficar la inutilidad de efllCtos!y mate
rial del mismo determine el regla
mento de responsabilidades, substi
tuyendo el ex;pediente administrativo
por un acta de la Junta Facultativa,
que se e1evará a la Superioridad.

MlADRID.-IKpltEJiTA T T¿r.u1tl"J DI:L 1I;L.
WIST1Ol.IO DE LA. G1m1lU.

Art. 77. Tendrá el Colegio un ga
binete de químici. a.propiado a la

resolución de 'Problemas y prácticas
indispeFlsables de esta asignatucr-a.

Asimismo se formaTá. otro de To
pograJfía y planos di¡yersos, material
de dibujo, relieves, etc., para las prác
ticas de esta asignztura.

Art. ?8. Los -botiJquines y material
de cUl'ación, serán los necesarios, no
sólo para las curas de urgencia, sino
también para atendecr- a una pequeña
en1fermería de la Secci'ón de tropa,
por la carencia en esta plaza de Hos
pital Múlitar y de Farmacia.

Madrid, 7 de noviembre de 1934.
Rida'lgo.

CAPITULO IV

Junta facultatin Art. 69. m Detall y Contabilidad
del Colegio, i-e a.justuí. • cuanto de-

Art. 63. Estará constituída por el terminan los re¡¡lamentos yigentes y
'Coronel Director, Jefe de Estudios, ca- demás disposicionei i"onerales re1ati
mandantes y ca¡pitanes Profesoret, y vas al asunto.
el teniente más antiguo. Aft. 70. La Junt,. Económica se

Art. 64. 'CorreslPOnde convocarla. formará por el coronel, presidente;
al coronel Director, que la preside, teniente coronel, Jefe de Estudios; co
quien expondrá los asuntos que deben mandantes y capitanes Profesores y el
ser tratados, y encauzará las discu- Jefe de la Sección de 1:'rolpa. El más
siones, p-rocurando unificar las ppinio- moderno a.ctuará de secretado.
nes de los vocales, a fin de que 10Sl Art. 71. :La Junta económica ttm
acuerdos tengan toda la auwridad y drá las mismas atribuciones y finali
fuerza que exige el cumlplimiento 4e dades que sus análogas en los regi-
su misión ·mientos y Centros de Instrucción.

Estos a~uerdos se tomarán por ma.- Art. 72. .La Junta 'Propondrá a la
voría de votos. Cualquier vocal podrá aprooadón de la SU¡perioridad, median
form.ular por escrito el suy-o partiCll-: te acta, 10s ga.S<tos que exija el ser
Iar, expresando, bajo su firma, los vicio del Colegio y que excedan de
fundamentos en que se apoya, paTa 200 pesetas.
que así conste en el acta. Art. n. En los últimos días de

Art. 65. La votación se iniciaTá cada mes, la Junta económica, con
Por el voca'! más moderno; si resuIta- 'vocada por el Presidente y teniendo
se emlpate, decidirá el voto del presi- a la vista la cr-e1ación de gastos re... ·
dente. latÍIVos a la enseñanza que preceptúa

El secretario, que será el vocal más- el artículo 13, formulará relación que
moderno, redactará el acta de cada elevará a la Superioridad. I----~----------
sesión, y luego de firmar en el libro Art. 74. Este Colegio, por su ca
correspondiente por todos los que la! rácter de Centro de enseñanza, es-

a

Prefflws coos'ÍÍttbyen, ie hará.n laSl copia" nece
sarias aut~izwas por él y yisadas

Art. 6r. A los alumitltOs que en la por el ¡¡residente para remitirlas a. la
última calificación mensual tengan en superiotidad.
todas las asignaturas nota de bueno Art. 66. La Junt¡¡. Facultativa en
o superior, se podrá conceder por el tenderá en lo relativo a planes de es
-coronel, en vista de relación formu- tudios, régimen de enseñanza, progra
lada por el Jefe de Estudios, illermi- mas, presupuestos de .¡¡-astos de :la
so para ausentarse de 1a localidad des- misma y; 'en. geaeral, de cuanto§ afec
de -el último acto académico de cada ten directame·nte a la enseñanza.
víspera de día festivo hasta el prLmu Art. 67. Será. también de iU com-
día lectivo siguiente. petencia el estudio d~ los dictá.menes

Los que en la calificación: mensual emitidos con arreglo al artículo 29 del
tengan nota de muy bueno en una 'Presente reglamento.
o más asignaturas, y de bueno en to- Evacuará los informes ordenados
das las restantes, serán incluídos en l}Or la superioridad y discutirá. y 'Pro
-el cuadro de honor del Colegio, dáI1I- pondrá a la misma cuanto l. sú¡¡iera
dose cuenta a su Cuerpo. la iniciatiTóI. de i1:ti Tocalelil y por iU

Art. 62. Al alumno mejor concep- i impnrtancia lo merozC'-.
tuado a fin de curso de cada uno de Art. 68. Cnalldo la. llocesidades de
los grupO!? b) y c), le otorgará. el la enseñanza lo exijan, prq;¡oJf!Ífá esta
Colegio una recompensa honol'Ífica, Junta a.umento de p1oaJl:tilla. o destill.O
'Consistente en libros u objetos de apli- en comisi'Ón de los Proiesoces y Ayu
cación profesional, con cargo al fon- dantes do Pr<lÍeoor ll..cMarios.
do de mate.ria:l, no debien·do d. es-
.ceder su coste de 250 Pesetas. CAPITUiLO V
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